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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm.nn.
Loa Sraa. Abtldes de los puo- 

bloa de Mtn proviada, GuaiiÍa oi' 
vil, cuerpo di órdan púbiiao y da
tada depeadieates de mí autoridad, 
procederás á praotioar altivas db 
liga acias para la basca de la oaba- 
Üeria cuyas B»n«s se expresas á 
oaatisaaoioa. y en caso de sír ha- 
bida la pondrán à díspoaicioa da! 
Sr. Alcíilde da Poiobl tooo.

Córdoba 3 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina

S Cas de la caballina.
Una y g^a colorada rabi-eana, 

barrada y cerrada.

Núm, 1113.

Admiaiatraoion provincial de Fs- 
mesto,—-Neguoiado da Meares.

No habiendo tenido «facto por 
falta da licitadores la aabasta veri
ficada el 26 del actual para el ar- 
rendaniento de la bellota y pastos 
de monte dei Recial, perteneciente 
á las Rioaelaa Pias de Córdoba* ha 
acordado ae anancie segunda su
basta por el término do qainoa 
días qae empszarán A correr y con
tarse desde el eignlenta al en que 
aparezca inserto este edicto en el 
«Boletín ofioial,» bajo las ca adi
ción es reglamentarias y faonltsU- 
Tai htras A, y B. publicadas en el 
«Boletín oficiáis núm. 80 del 2 
dal actual y las que A contiansoton 
se eepresao.

Ki tiempo del arrendamiento 
será de seis años hijo el tipo anual 
de mil qainientae pesetas.

Podrán entrar á pastar todo el | 
afio ó sea desde la aprebaoion da la 

‘^ subasta hasta el treinta y uno de 
Setiembre de cada aSo, ciento cin- 

1 cuenta oab"»s de ganado mayor 
ó nneveoientas de lanar. 

: Bu la moatanera podrán entrar 
diez cardos de engorde 6 sesenta y 
cinco de vide* desde la aprobación 
de Is subasta hasta 31 de Enero do 
cada año*

1 Rl rematante tendrá obligación 
f de respetar los sitios en que se 
1 vaya haciendo la siembra* cono«p- 
; tuándoloe acotados á todo disfrute 
- y permitir las operaoioaes anejas 

Alos demás aproveohamieofos de 
5 desoorche ó curta subastados Ó su* 
- toríaailoi legalmente. 
| EI acto tendrá lugar en lis ofl- 
í oinaa de las Ksoaelai Pies da Gir- 
•• doba ante los Sras. Patronat, con 

asistencia de un delegado del dis
trito á las decs del dia en que haya 
de veriSosrse.

Í Córdoba 2de Noriembre de 1877, 
1 El'Gobernador, 

Enrique de Leguina.

g t«—»1 IBI—HT^iyaito C^BBWh.:v«*a..

I Nûm.1116.

¡
Secoiou de Fomento,

D. Enrique de Legnina, Ga- 
; bernador civil da esta provincia, 
i Hago saber; que D. Menaei 

Gutiérrez de la Cancha, Teeiao de 
? esta capital, de profegion Procura- 

dor, hibitmte en b cille dal Cister 
número 14, á nombre de José Ma- 

.' ris de la Cuesta y Vega, roeidentô 
en Berja, ha presentado à las très 

* de la tarde del día diez yseia del 
actual soltcitnd de registro de 30 
pertacenoias de la mina Utuleda 

• <Virgen da Gador sagnoda,» da mi

neral plo no, situ an el sitio llama- 
de Aljabara, dehesa y terreno flan
co, terrón*de la propiedad de don 
Manuel Gadeo, lórmiao de Horna
chuelos, on yo mineral es plomo.

La designación que haca ea la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
no peñón de varlt», de E. á N. aa 
medirán 100 metros y se colocará 
la primera eataea: de eita á P. 600 
metros, la segunda; de esta 4 S. 
309 metros, la tercera; de esta á 
L 1000 metros, la écarts; da es
ta á N. 300 metrof, la quiat", y de 
cata á la primera ÍOO metro*, que
dando hecho el rectángulo á las 
30 perleneociaa.

Ha consignado ai mismo iiera - 
po la cantidad de diento cuarenta 
y siete pasetaa.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades da la ley, por decreto 
da 17 del actual ha dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anoncie al público en cumplímlen- 
te al párrafo 2.” del artículo 15 de 
las bases gaacMles para la nueva 
legislación da rainas.

Córdoba 20 da Octubre de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1117.

Sección de Poménto.
D. Enrique de Legula», Goberna- 

der civil de esta pravincia.
Hago saber: qua D. Joequin de 

Búrgus, vecino da esta capital, á 
nombre de D. Gerónimo Ortega y 
Andrés, resideute en Linares, ha 
presentado á las doce de la maña
na del día ena^r^rde Agosto último

aalicitud de treinta perteuenoias de 
li mina titulada várnan,» de mi
neral carbón de piedra, sito en el 
Carro de Santiaga, término de 
Belmée, lindante al S. y N. arroyo 
de San Gregorio, S. rió Guadiato y 

í 0. dicho cerro,cuyo mineral ea oar- 
bon de piedra,

; La designacien qae hace es la 
aignleníe:

Se tendrá por panto do partida 
la labor legal antigua da b^mina 
«Eluconete;* desde ePa en dlreo- 
cion 22a* se medirán 100 metros 
colocando la primera estaca; desde 

; ella en dirección 140* se medirán 
400 colocando la segunda, siguien- 

' do la línea del coto de sierra Boge- 
■ ra; desde dicha estaca que Ínteata- 

rá por su lado menor con la mina 
«Triunfo,» se medirán en dirección 
319’ siguiendo la línea de la mina 
•Dolores y Zaozobrana,» se medi

rán 2009 metros, oolocand» la 
euaría estaca, y tirando las para
lelas quedará cerrado el rectángu
lo de las pertenenciaa arlicitndas.

H» consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento cuarenta 
y riate pesetas.

Y habiéadose sotieitsdo al mis
mo tiempo la cancelación del expe
dente Rioconete que ocupaba el 
mismo terreno, lo ha declarado Íe- 
aecido por decreto de 4 de Agosto 
último, el cual ha sido ejeeutariado, 
y he dispuesto que se aunneie al 
públioi en oumpiimieato al párra- 
fo 2." del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legieíacion 
de minas.

Córdoba 29 de Octubre de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
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Núm. 110?.

Loa Srea. Alcaldía dé los p"!«« 
b’oa de esta provisui», Guardi» ol- 
vil, onerpo d« árdea público y de- 
niés ¿«' ensJientea de rai an^oridad, 
procederán < preo^ioar HOtlvaa d| | 
llgtDolaR para la bnaoi da los bie- j 
ce» mnobki cuyas a fita fíc «spre. 2 
laa á cauiiaasciou, y ea caso do 1 
esr habido» lo» poa dráu á diapoai- 
oion dal Sr. Ja«¿ da pritnoraina- 
tancia da Posadas con Isa personae 
eu cuyo peder «s ancuoutrea, 

Córdoba 9 do Novia cobra de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina. 
Señía de loa bienes mué bies.

Ona escopeta vizcaiua feacba «a 
Eivar,segou It insoñpciofl que da
ñe en el calón ea el año 184', coa 
peso en el oaSon de tres libras y 
tros oaartersue^, su largo nna vi
ra y cuatro dados y so caja con sa- 
fias en vrx de toroitto en la lecá mu
ra punto da plata y bsqualaro de 
hierro y abrezidoras tatabiea de 
p'ata, caja ¿ I» romana o®) canto
nera de hiarra en tuda b caja y 
cargado esta de madera de color 
blanqueoiao, llave vizcaína uuti- 
gua, marrillo figurande un león 
con 00 agujerib conao de un alfi
ler en la cabera, baqueta de ace- 
buohe con casquillo de bronce en 
sus dos estremoB y en el inferior 
eos tuerca y saca tacos, todo ce- 
fliJo que tatra al revés.

Una bolsa de munioion decue
re, asada, con boquilla de madera, 

Y un frasee de cuerno liso coa 
an tapón cu los estremos y sin ar 
ñas.

itOmilTM
Núm. 1104.

Alcaldía coústitucíoml de » 
Castro del Hlo. |

D, José Calderón y Corra’, Aloïlde ' 
co islitucioual de esta ^ü b. 1
Hago saber: querl Ayunlamiea- 

(o de mi presideneb ha «cordado 
exigir relacioies á todos los contri- - 
boyentas de este distrito oinnirip«l 
para la formación del apéndice del 
amillarsuiento que ba de servir de 
base al repartimiento drl cupo de 
la contribución Urritoriel de! et 
gniente aü^ económico: eo eu mé
rito todos los dueños de finoas rús
ticas y urbanas, colonos y ganade
ro'», y en ta defecto eus encargados 
d admiuísira lores, pfeaentarán re
laciones circunstauoiadaa de todos 
los bienes que pressn en este distri
to, para lo cual se eefia’a ai térmi
no do trainta di is, qua comprenda 
rán todoi l mea de Novi embre, eu 
I» íníeJgSücis qq» los qua Mlsaú

éste deber, A rá*, de sufrir tas penas 
deí<jraíiaad*ta en el Roa) deurstu de 
23 da Mavo de 1845, perderán el 
derecho d« rec amar,

Sa advierte muy rs/ecialcneate 
qn-5 no se hará ‘'1 cambio d* ningu
na finca ‘■'0 qve preceda la ms^n- 
lac'o o del título de propiedad ins- 
cr io en el R^gntro del perdio.

Castro del Rio 30 da Octulrs de 
1877 .—Îo-é Calderoa y CorraL — 
Juan Navajas, Secretario.

Núm. 1127.

Alcaldía constitucional de 
H 'tm achuales,

D. José Pit torcí a RsdobladíUo, Al
caid* coasúluciobal de la villa de 
Hornachuelos.
Hago saber: que en enrup’i- 

mifiuto de lo prevenido y por acuer
do del Ayuntamiento de mi presi
dencia sa anouentran o.d jaldas las 
cue itas de Alcaidia y Depositaría 
del movimiento de los caudales del 
Pds'io de esta villa, ospuestas at 
público eu esta Si cretaria muGioi- 
psl por térmiqo de au mes, que 
principia à régir t l primero de No
viembre présimo, 000 el fia de que 
puedan iuipeaoicuartes todos loa ve- 
cia«8 y foraaterosá qu'eu puedi la- J 
Uresar. 1

HoruAohuelos 31 de Octubre de
1877.—José Palencia. È

Núm. 1092. ¡

Alóaldfa constitucional da ’
Lucena, í

Afío de 1877,—Mes de Febrero, i 
Extracto de lor acuerdes tomados 

por el Exemo. AyuBtamicnto dé 
esta ciudad cu dicho mes, 

Sesión del día 3.
Su esta vesica se acordó:

1,* Dividír el Urmiao muaioi- 
pai en cinco distritos, osos barrios, 
tres Cdlégios y una seocioa, seña
lando á cada mío la parte da pobla
ción que debe tener,

2 .’ Nombrar loa presi leates de 
las mesas iutariuas para la tume- i 
dieta elec cio a munieipeL ’ 

3 ." Expedir i D. Fraacisco Bar- 1 
giles Lavela la oertífimeioa quo 
pide, relativa al amiUaramieoto. j 

A.* Habilitár certificados audio- j 
gos que pide el Jezgado municipal I 
con refereuci’ à D. Pedro Gutierrez 
Molero, D. Pedro de Blancas Go
tanda y D. Pedro Oduoa.

6 .* Aprobar la cuenta de sa- . 
ministros del mt* dé E iero, impar- . 
tinte 95 pesetas 20 ceo timo». I 

6 .* H eer cecstar que àe aprobó 
opórtanamente 1« distribaoioa da 
fondés de lo* me.es de Dijiembre 
y EROfo ú’Omo^

?.* Expedír & D Ensebio Ssee* 
O(0ÍUua la certífioaeiofi que ¡«te- 
r68«, reUtiva al auitllararaieoto.

8 * Ordsuar el reintegro de las 
samas i a vertí! as cu las obras de 
1« cañerUs de S. Frauoisio, à cuyo 
gas*» todos los participas de lis 
aguas daban eontrihnir.

9.’ Obadvéer la órdau de! fix. 
celentlfdmo Sr. Gob^ruador civil, 
refítrcnle al seSalamieuto d# 2â 
eonaejalsa que corresponde el -gir á 
esta ciudad.

Sesita del día W. 
Bn esta scbÍou ee acordó:

1," Espedirá D* María da la 
Cunospeion S nej y Mora la cer ifi- 
eseion que pi le, referente »! smi- 
llRrsnjí*DÍo.

2,“ Aprobar el presupurato adí- 
ciona' al ordinario dei cornante 
qercicio, y que da log eré lito» con- 
ti-ïnadoi para gastos carcahGoa y 
bands de música sa irauHfiarau de 
UB ï8 an otros lo necasarin para cu
brir les gastos da esta clase á que 
ba’iso aquellas ou su totaUda ’, pa
ru no en su actual distribuciau,

3.” Quedar enterado del cil ni o 
en que e! Fxemo, Sr. Presidenta 
del Coueeju da administraciou de la 
caja de inútiles y huérfanos de la 
última guerra, da las gracias a la 
Corporación por el douât vo de BOO 
pesetas que se hizo á aquello) des
graciados,

Sísioa del día 17. 
En esta sesión se acordó:

1,“ Expedir 4 D? Rosa Gonza
les Crespo la certificaoiou que inte
resa, relativa al amidaramionto

2? Facultara! Alcaide para que 
adopte todas aquellas resolucioues 
que seau necesaria* al mejor cum- 
pdruieata de lar Ley di 8 del actual 
y decretos de la misma feebs, y de 
12 del corriente, relativos á la diso
lución y renovacoa del Seuado.

3.’ Efectuar la distribución de 
Colegios en secciaues para la elec
ción de Diputados proviachles.

4.* Habilitaré 0.* Juliana Gi
ménez la certificación que pide re
ferente al a mil la ramie oto.

Sesión del día 23.
Ko esta aesiou, de enraoter ex

traordinario, as asordó señalar loa 
colegios para la el ocoi ou de Dipu
tados proviccíaíefl,

Sesión dei día 24, 
En este tealon se acordó:

1.* Satisfacer coa la brevedad 
que permitan las demis ateucioaes 
del AyUniamiénto el B por 100 de 
las ingreso? municipales que recla
ma la Admiatatraoiou económica,

3.° Estimular á la CumUiou da 
presupdestaa, para que al formar el 
de 1877 á 78 imponga las mejora* 
de que sea susceptible la cúreet de 
este partido, cuyo mal estado exje 
impenósameuté su fefor aa.

3 * Libr ir omira el oapítnlo de 
imprevistos los gastes caudados por 
el Depoitano ea la oonduocijo de 
14.000 y pico de pesetas eu calde
rilla á 1« capital,

A.' Aprobar la díetrlbaoiou de 
feudos del preseuta mes.

Lneena 21 de Octabro de 1877, 
—El Secretario d- i Ayúntamieoto, 
Fede men Al Varez de t^otomayor^

L^' en a 23 de Octubre da 1877, 
-^Aprobaddi RroUsse el Umo. se 
Úpr Giüera^aof civil d« ü piOvU*

oí», pa"« BU fussroloi éá aí íB'Ii- 
tía üáot»l.> ,

Así b acordó -1 Esemo. Ayan-' 
ta uleoto en «núo» dú li^ de ayer, 
y lo firm’ el Presideute, de que cer
ti Soo —Jj^ó de Aiba.— Federico 
Alvarez de Sjionaayor.

, JUZGADOS.
: Núm. 1035,

' Juzgado de primera ins-\ 
ta acia de Moa toro.

i TestiaioMia. Yoel Eecrlbsuo doy 
fé: qne ea el Juzgado de primera 
icstanoia de esta ciudad y por mi

■ Eioribania, se ha sogaid? espe
dí enU por Ramón Jurado Moliu» 
para que se le tito Are pobre ea

1 Bcuíido legal para litigar coa la 
1 viuda y herederos dedoa Bartolomé 
' Fresco, en cuyo expediente h? re- ''"'i 
• ceido la sentencia que copiada à la 
j letra dice 6*1:
■ tícutencia. En la ciudad de Moa- 
; toro 4 tres de Octubre de mil ocho- 

■‘ cientos setenta y siete, el señor don 
1 Manuel Fernande Loaysa, Juez de 
1 primera lus ta ocia da la mijuía y su 

partid », habieodj visto este expe- 
disute, promovido por el Procura
dor doa Baruabóda Lea á nombre ^ 
de Rimoa Jurado MoJiaa, vaoiao 
de Alamúz, para q ue se le deciare * 
pobre en sentido Íegsl à flu de líti-

î gar contra la viuda y herederos da '* 
J den BîPtoluméFresoo Lora,qua fuá 
Ide este domicilió

1/ BesuUando que conferido 
traslado, por término de seis días, 
de dicha S)iioitad ú la repetida viu- . s 
d« y heredero» dal don Bartolomé 
Freaco y al Promotor fiscal del Juz
gado, cate lo evaoud en tiempo, y 
no habiéudolo v^nScado aquellos * 
bs fu ó acusada la rebeldía, dech- 
ráudose perdido el derecho de que 
habiti» dajado de asar y mandando 
se notificasen las provideuoiae su- 
ûô»iva8 eu loa estrados del Tribunal,

2 * Keauítando que recibidos el * 
eípedisute á prueba y praeticeda 
1* propuesta por el Ramoa Jura m, 
ha júsíUljada por deel araoion de 
tres testigos que no goza rentas, 
sueldo ni peueioa superiores à #i 
doble jornal de un bracero ea al 
pueble de su domicilio, y que ana 
cuando le resubaa amillaradas oía- 
CO ñacas, estas no le perte o ace o 
por habet las. ven elido a el don Bar- * 
loiemé precco, lo que también ha 
juatificado ocu ceiUUcacioa espedi
da por ti Registrador da ’a propia- 
dad de este partido.

3,“ Resultando que trasoOrrido 
ei térmrnc de prueba y comunioado 
nueiameate el eu peo leu te al Pro- . 
motor fiscal, ha eepaesto que no 
htha iooojiveniente os qee se ac
cedit à h pretensio» del BimoA Jo*
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rado y S5 'c cocoedan ÎM'beirîfioîos 
que par» lu* da su olaae eMablece 
al arUotil ) ciento ochenU y ano de 
la Lay de enj oieiamienio oivit.

1,* Con*idera?ido q’ia Io3 Tri- 
buoelea «0 0 debeo didirftr pobres 
à lue que viven de an jornal ó esla - 
rió eveotea'.

2/ Cor abierit □'’o que eararien- 
do Ramer dorac'o Molica de toda 
c'ase de rer^a, soeldo, peoaion y 
Ueaes, y viviendo de no joroa! 
evenior', prosede la dec'araoion BO- 
ikitada; '

So 3( 6tri a por ante mi el Es
cribano dije: que de hCu r Jo con el 
Proínofor flíChi debía deebrar y 
deoiaraba pobre à Ramón Jurado 
Uolina para biig-tr eoo la viuda y 
herederos de don Barto)ornó Franco 
Lora, em opción à di‘frotar de los 
beneficios que d los da an < 1 «e con
cede el artíenio ciento sehau a y 
uno de la tneocionadi Ley, si bien 
e n bs r'tatri oioues que determi- 
sao fi oientd noveata y noevs y 
doscian-os; y habiéadoea seguiio 
este espedicate en rebeldía, pu- 
b>íqaese esta sentancia por medio 
de edictos que se fijen en loe sitios 
de coetombre y por insfr loa que 
de ella 88 baga eu el «htoletio ofi- 
oifl» da la p’Ofiat ia, à cuyo fin se 
remitirá el debido testimonio al 
sefior Gobernador civil de la Mia^e.

Aeí ’o proveyó, manda y Arma 
dicho señor dnea, de qus yo el Ks- 
oribeno doy íé.—Mannoi F. L' ayaa, 
—Lu'» Vakeca.

L=í sentencia inserta está oon- 
ferae con su otíginai à qua me re
mito.

Y psra que conste pongo el pra- 
Boate testimonio «um lieade con 
lo mandado en Montoro á tres de 
Octobre de mil oahooientes setenta 
y siete.—Luis Valseca.

Núm. HáL

Ju±gadó de prim ra ins
tancia de la Rambla.

Edicto.
Den Viefor Feijóo j SioUUá, Ju^a 

de primera instábeís del partido 
de esta vi la de la Hami b etc.

Por el pref-ente y para hacer 
electiva cantidad de reaiet que Don 
Joan Nspomuoeno ViHaiba amenda 
b Deña Angela Vi tannova y Pe
ter de B’^rradas, en procedimiento 
de f premio á iostaucia de dicha Se- 
flora contra el Viiialbíi¿ se saca á 
pbb ka f^u’'8sta por ió-mino de 
veinte diss la finca dgpiente;

Pesetas.

Uca haciaoda lagar nom
brado 2' fiar, »1 sitio de este 
ermbre y término de la ciu
dad de Aguilar, de eabidáde 
trusta y finco fenega# y dos

re’era'nes de par”', 4 eeatl 
5S araoiadue y 2 abas par
tea de otra: bode por Rsts y 

- S tr con la hacienda de o'Í- 
t var nombrada el Boeque, dpi 
i Exorno. S’. Deque de Mídi- 
Inacelî, al Oaate olivar da

Don Jose Gardillo y ai Norte 
el orDalno de Metedaros; en

I
cuy i daca aa eacaentra un 
canario de plantareotenga- 
s lar de qainíentas veinte y 

1 oinoc Víra3 eooeráeialea eba 
! dos cnerpog en paralele y 

otro contiguo, formando to
dos un dngQii recto, con la
gar, viga para la elabora, 
ojon y preiion de la uva, 
una sala, cocina, bodega y 
habitaciones altas, cabale- 
risa y un páíio oercido, y 
en al anterior terreno se en- 
eueotra una suerte de olivar, 
de cabida de oaoi ara ■ xadas 
y dos ts'cios de otra con 446 
piés cinco y cnarta aran- 
ladas de tierra ca’ma, con 
olivos diapersoi. y a’gucas 
vides, y por àlÜæo 41 araa- 
xadas y dos tercios da otra 
de vifia miiad de ella de 2i 
añoB y la otra mitad de 15, 

1 coyas auaríes componen la 
cabiU i'idbsda anterior
mente, por la cauti tad de 
cuarenti mil trescientas aa- 
teoía y cuatro pesetas. 40874 

buyo remata tendrá logar el 
día Viiqtey uno de Noviembre pró- 

| limo 4 las doce da su mañana ea 
Ila raía Audieooia de este Jozgadoi 

advirtiándose que no se admitirán 
posturas que no oibrau las dos ter
ceras partee de su tasecion, que e» 
el tipo de la subasta.

Dado en la tiembla á veinte y 
sois de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.—Victor Feijóo y 
ásataUa.—El actuario, Juan B, 61- 
menfí.

Núm. 1131.
Registro de la propiedad de 

Aguilar.

pon Francisco Corrillo y Aguilar, 
Registrador de la propiedad de 
esta ciudad y su partí lo jodí úal.
Hago sab.r: que por Ddo Ftau- 

cisoo Ca vo de León y Ortiz da Li- 
narea, da eka vaoindad, como apa 
dora lo del Exco'eatisima señor Boa 
Rafael Carrillo y Qatierrez, esposo 
de la KteeiendÍBÍma Soñora' Doña 
Josefa de Tiscar y Lopes Berrio, se 
ha lo coalo on este Rgiatro espa* 
dieofe para liberal una suerte de 
tierra de doscientas siete fanegas, 
equivalentes á ciento veinte y seis 
beotáreae, se tan* a y tres áfaa^ y 
veinte y una c^nfArors, con diez mil 
tresotauto) oincuents garrofa de 
flii?ó dB ««5 de díaí dñ i, hoy ai

’ sfí'bd^ Pimentada, dehesa de Agui
lar y CftflUl Seco, tórmiaa do la vi
lla de Paente Geoi'; Hede al Sa
liente igua’ prédiode Don Antonio 
de Tiscar, al Mediodia con el río 
Genil, à Poniente con otra pnroion 
Ó prétio igual do Don José de lis- 
oar, y *1 Norte coa la vereda da 
Baenrostro: cuya suerte formó par
ta de la hacienda da Pimanta la, y 
en ella existen eno'svadaslasoasis, 
cortijo, eras y ruedo, que ocupau 
une superficie de tres fanegas de 
tierra que no están comprendidas 
ea las doscientas siete de que se 
compone la dicha suerte, que oor- 
responde á oapresada Exceleutlsi- 
roa Señora Daña Joia^a de Tiscar y 
Lopez Berrio por herencia de sus 
Señores padr-í9 Don Ildefonso de 
Tiscar y Doña María Antonia Ló
pez Barrio de loe gravámenes si- 
güi^utes:

Gna hipoteca coaatituida por 
Francisco da Paula Tablada enmo 
poderista del Concejo, Justicia y Re- 

1 gimiento de la vi.la da Monturque 
1 á favor de la Junta de propios y sr- 
| bitríos de la villa de Priego, al se- 
; gupo de l»a rentas que recibieron 

en clase de enodhezamiento pira ea- 
presado Concejo de las rental de al- 

^ cabalas de la villa de Mooturque 
í por tiempo da seis anos y en renta 
| de '.ait rea’es cada nuo de ellos, ea 
j escrítqra otorgada el diaz y ocho 
| de Setiembre ante el Eacribano da 
j referí la villa de Pri gí Domingo 
1 Garcia Moreno, que ee ioicribió en 
j Veinte de Setiembre de mil sota- 
j ciantoa setenta al fólio veinte y 
* cinco del cuaderno respectivo á ese 
■ 800 ya! antiguo Higi ro delà vi
1 11a de Puente Genil. Oka hipotaoi 
1 ooosii tcHa ñor Doc Manuel de Cas

tilla y D. Francisco Porcel en aom- 
. bre y como especiales soderistas del 
i Concejo, Justicia y H gimen to de 
§ la villa de Monturque, querecibie* 
j ron dal Concejo de ¡a villa da Plie

go en acopio y arrendamiento las 
rentas de alcabalas di referida vi
lla de Monturque por tiempo de 
ocho años y en renia de mil yds 
cientos reales vellos ea cada un 
efio, según la escritura feeba pri
mero do Satiembreda mil setecien
tos Bovaotí y siete, otorgeda en ta 
villa da Prieg - anta el Escribano de 
ella Don Fracolscj Cabal os y Ha- 
rediaj que se inaeribió en catorce de 
ospresado mes y afle ai Mno veinte 
del cuaderno respective comprendi
do en el libio número cuatro de re- 
ierida villa de Puente Genil y anti
guo Hegislro. Otra hipoteca Caus- 
lituida por Don Pedro de A’ointara 
y Haya en nombra y coreo especial 
poderi te del Coaosjo, Jaati tia y Re
gimiento de la villa da Monturque 

^^^?^ ^^ ^® Junte de propios y 
arbit ior fielCoucíjo de la vi la de 
Pnigo» *I seguro del arriendo que 
recibieron de las rentes de sos ai- 
cabalas por tiempo de ocho aflea y 
en reata cada uno de rail seisúen- 

f tos rea'es, regun escritura otorgada 
en veinte y nao da Setiembre da 

1 mil rehooiontos quince anta el B'- 
j oribauo de la villa de Priego Don 
| Vicente Madrid y Garcia, que se Íns - 
i 0'ib:óaa dr-z y ele le de Octabre el* 
• goiesU ai fólio qamoo del ouadar- 

as flurcóspusdieats el 8d3 citado 

ern-yreedíde pb el libro lómcró 
ci reo tír rrptide villa de Fnenio 

j G erii y Pntigiio Rrpistro. Y en 
otra bi peí OCA copeljluida pci Don 

1 Alonso de Tincar ít favor da los pro- 
1 píos de la vita do Montu que el so- 
i goro dpi paa^de loa féd tos de no 

pricci al de censo de ciento treinta 
y seis mil enatrocípatos veinte y 
ocho reales veinte y cinco céatimos 
que afectaba à esta finca según la 

1 escritura otorgada el dore de Octu- 
5 bra de mil o hocie0*^0î oiu^ueiía y 
j cinco ante el .Ugeribauo da esta oia- 
i dad Don Manuel de Pai na y Val e, 
i que se in^oribió su sietadeNovieai 
1 bra siguív'ta al fólio doscieotos 
] veíme y seis del libro tui oad) cju 
j el número nueve di tra^tlaeioues de 
i dominio da fincas rástioas respecti- 
1 vo á la Víba da P laate Gnu y al 
j antigoo Regiatro. Y con el fin de 
1 qua puedan deducir sus raoíama- 

cionea los que se consideren coa 
derecho á haceclas dautro dal tér
mino que ’a ley marca Ó de qm lea 
pare el perjaici) que haya luga’ ai 

i no lo Vírificau dentro del plazo de 
j noventa días á contar desde la pi- 
1 btieacion de este edicto on el <3ji 
j ieua oftoi‘1. da la proviacia, no igo 
1 el presente que firmo en A^oUar 4 
1 quinoede O^tubra de mil ochocioa- 
j toa salan ta y siete.— Fran jisao Car- 
j''Pillo y Aguiar.

1
1 Núm. 1036.
; Coma '’dauoa de la Guar- 
? día civil de la provincia 
j de Córdoba

| ANUNCIO.
De iendo subestarse act i el Go

ia que susoriba en pública lioítaoion 
la construcción de monturae y de- 

í más efectos de ellas, que pae'ien ne* 
! cesitar 6 p ra la fuerza de cabale- 

ría de esta Cmnandaacia es el pe- 
. ñoclo de cuatro «fios ena las coadí- 
,■ 010363 que sa aspragau á ooniinaa- 
■ cioa, el dio 30 da Noviembre próxi- 
j moá las doce de su mañana ea la

Casa-cuartel que ocupa la fuerza, 
j se haca saber para qua las personas

á qaienas iater ís6 paedau praseu- 
j tar aas proposiciones por escrito y 
1 ea pliego cerrado, según molalo 
J adjunto, acompañando la corras- 
■ pondieate gamo lia,
| Córdoba 23 de Octubra de 1877.
1 —P. A, y 0. del p-imer Gafe, El 
, Taniaate Coronel graduado Coman- 
' danto, fitas Redondo y Peña.
; C jndici3nea baj r las oaalas as 
; saca á públíoi subasta por término. 
, de cualnañoa, la contrats da ons- 
1 trucoioa do moaturas y dsm Is efee- 
; Érs de ella que se neoesiten en esta 
j Coman ianoia, para la fuerza da 
j caballería que le está asigna la por
ÍReglamaufó, conforms á lo dispues

to por el Exorno. Sr. Director ge- 
^ neral del cuerpo:
í 1.’ Las monluras serán igmles 
1 à las antiga-ss dragonas con almo* 
; Hadilla de grupa que usa el carpo 
- desde so ereaebn, oon las modífi- 
, ííáóIóMí apíovafiás p:? Hsal órdaa
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de 33 de Febrero de 1876, que coo- 
813ten en la supresión de loi levaa- 
tea del ooirea-deleatero, sustitu
ción de la csfionera j boles, por dos 
bolsas suet tas en loa dos lados an
teriores, n ni ti as por su parte sapa- 
rior por medio de un puente de 
cuero y so gatas á la pedia y fal' 
dones por franealeter.

2/ Fe condición precisa que el 
relleno de los bastes de tas montu
ras ha de ser da pelote y cerda 
torcida en cnerda y cosida, em
pleando de ambas materias la can
tidad correspondiente.

3? Todos los demás efectos, co
mo son oinoha, biticola, pecho pe
tral, correas de grupa y ala-cipa, 
acciones de estrivo, porta mosque
tón, ports carabine, estribos, bo
cado con cadenilla, cabezada de 
brida con riendas, saco de cebada, 
morral de pienso, almohaza, bru
za, manta para el caballo, cinchue- 
lo, cabezuda de pesebre doble de 
cinco anillas, ronzal de cuero blan
co, cabezón de serreta con riendas, 
maleta de cuero, funda ds capole, 
rozadero da ídem y roza-carabina 
rerán iguales á los que se osan en 
la actualidad.

4 * Será de cuenta y riesgo del 
contratista el poner las monturas y 
sus efectos en la capital de Córdoba 
sio aumento de precio por embase 
y conducción.

5 .* Será asimismo de an obliga
ción servir el pedido que se le haga 
en un término proporcional á la 
importancia del que se demandase, 
cuyo término no podrá en ningún 
caso esceder de no mes de fecha.

6/ AI pliego de proposición da-* 
berá acompafiarse caria de pago en 
que comte haber depositado qui
nientas pesetas eu b Tesorería de 
provincia y la cual quedará como 
fianza del compromiso hasta su tej- 
minacion, ai se le adjudicase la 
contrata, siéndole devuelta en caso 
contrario, Al propio tiempo deberá 
preseatar cédula personal; y si no 
compareciese el licitador^ la persona 
que lo represente, eshibirá á m», 
de este documento, no poder en for, 
ma, de la persona que lo autoriza 
para represen tarie,

7,* Este compromiso empezará 
á contarse desde la fecha en que 
recaiga la a pre v ación del Ezcelen- 
tíaimo señor Director Coronel Ge
neral del cuerpo, sis cuyo requisi
to no tendrá efecto.

8 .* La falte de cumplimiento á 
lo que queda estipulado, las de pun
tualidad en la entrega de loe pedi
dos y el que por ocho veces haya 
que de vol veri e las prendas de una 
misma clase por qee no sean de lu 
condiciones convenidas, será cansa 
de redimirse esta contrata con pér
dida del depósito, renunciando el 
contratista los derechos que tengo 
por pertenecer aquel á cartas dota

les ó por outlquiera otro con cepo 
esceptuado por las Leyes.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T... vecino de... 

hace presente: que enterado de la 
publicaoioo hecha en el «Boletin 
oficial» número... del dio del mea 
de... y conforme con todas las con
diciones que espresa, pe obliga á 
construir las monturas y demás 
efectos de ellas que ruedan neodaí- 
tarse para la fnerza de caballería de 
dicha Comandancia, durante el pe
riodo de cuatro años, ajustadas al 
tipo que acompaña y á los precios 
siguientes.

Efectos, Pts. Ots.
Se detallarán miDuciosamente, 

es presan do los precios y la cantidad 
de palote y cerda torcida en cuerda 
y cosida, qua como condición pre
cisa ha de emplearse en el relleno 
de los bastes.

Y para los fines prefijados, ad
junta carta de pago sobre la Teso
rería de provincia, en que conta, 
haber hecho el depósito de tantas 
pesetas.

Fecha y fl''ma,

alMJKGi«S.
FINCAS BN ARRENDAMIENTO.

Se hace desde 1." de Enero in
mediato por seis años de las bazas 
Marilozanas, Panosas, Andrés Or
tiz y Marquesa, situadas en el tér
mino de la villa del Carpio, de la 
propiedad de la Exema, Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo- 
sa á los licitadores en la cBsa-admi- 
nistracion de S. E,, en Villafranca, 
el dia lo de Noviembre próximo.

CONSTITUCION
Leyes municipal y provincial 

novísimas de 2 de Octubrade 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 187® disposioiones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electors! reformada de 
Ayuntamieutosy de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Córtes y Ley penal para loa delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice à la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos v procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extraojeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre’, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación torzo- 
ea, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada consi
derablemente ó ilustrada con notas 
y^ con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por Ü. Andrés 
Blás, Jate de Adminísiraoion del

Gobierno civil de Madrid, Doctor 
ea la Facultad da Derecho eu bus 
Sudones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidenta de la 
Diputación provincial que ha sido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
da Derecho y Abogado de! Iluiíre 
Colegio de Madrid.

Esta obra ^ compone de un 
tomo en 4.’ de unas 700 págioas.

Su praoio en toda España: tras 
pesetas.

Obra del mismo autor. —Dere
cho civil aragonés.--Un tomo en 8. 
mayor de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda Espahacinoo pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á eu domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo loa remitirá francoE de 
porte, prévio pago en letras ó libran- 
zas ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 26 por 100 po; 
cadacinco^eaipiares que ae tornen

Tratado práctico de Benefioea- 
oia particular,—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeueñoeusTr n irVa-iiar da 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de 1* Sección del ramo en ai Mi
nisterio de la Gobernaciou. Obra 
hoy maa necosaría por haberer 
□nifermados los sarvioioa de Ben- 
Scenoia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de pnrte.

Los pedidos as dirigirán à las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pia- 
xt del Principe Alfonso, S; .Migue 
Guijarro, Preoiado’, 6; Álfoago 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó a! autor, Tr esis de la Parada 
16. V. Madrid

LEYES
Eleotora], municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias do dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 da Agosto de 187o 
sobre Subgobornadoraa, Organiza- 
clon y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coutenoioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Beal de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 1. 1852; Ley de24 de Mayo de 4 863 y 

1 su Keglameuto de 17 de Mayo de 
| 1866 sobre montes públicos; Hegla- 

mentó de 24 de Octubrade 1873 pa- 
f ra la asistencia facultativa de loa 

enfermos pobres; Ley de Adminis- 
traoion y Contabilidad de la Éseieo- 
da pública de 25 de Junio de 1870 
y tu Beglsmanto de 8de Noviembre 
de 1871; Ley de 10 de Julio de 1069

S

Sobre procedimiento de apramía y 
su InsUBcoion de 3 da Diciembre* 
Ley de 22 da Diciembre de 1876 ao’ 
bre ensanche de las poblaciones v 
su Reglamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enageno- 
oion forzosa; Real decreto y su Re. 
glsaiento de 3 de Maiso da 1877 
sobre la Asociación g 113,1 de ga
naderos; Ley de 16 de Di í r breTde 
^.?7^ y otraa muohat mac disposi-

Segunüíí~^j0íoñ'~
Aumautada OonsidarablatoentM é. 

; ilustrada con notas y con la dochi- 
¡ na de la jurisprudencia administra 
i tiva, por D. Andrés Bláa, Jefe d 

AdoMDutraoion del Gobieruocivi 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Dereobo 
administrativo; ex-Diputado â Cór
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
preaidente de la Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; ei-

*^« Derecho-y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de unas 600 páginas
Su oreoio en toda Espaûa\na- 

ro pesetas.
Los pedidos ai autor, cou direc

ción ai Gobierno civil, Ó àeu domî- 
diM»; Santiago, i, y el miamo los 
remitirá francos de porte, previo pa- 

en letras ó libranzas ó sellos de 
boznanicaoioues»

PARTEMÂTERIÂC “* 
Esta obra constari de na ton- 

de unas 300 págiua» «q g.o p^jon. 
R®“°» ’“Pf68Í9u clara y buen pj. 
pel, dividida en castro engreirás 
cada una de 12 pliegos (192 pigi- 
OR0), ni precio de 2 pesetas 60 cént, 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 73 céntimos au provincias, franco 
de porte.

Saldrá con regnUridad no ea 
traga mensual.
1 B repartido las entregas 
1., 2., 3., y 4,* y última.>

Se sus criba en la Libreril ex
tranjera y naciooal da D. Cirios 
Baitli-Bailíiere, plaza de Saata 
Ana, número 10, Madrid, y en tas 
principales librerías dal Reino.

A tos SeereSSos 
iynaUffliento.
ReparUmíenío y Ma

trículas.
Los pliegoj^astados 

para la form^^jo^ ^^ |^ 
M.atri6uia do sul^sidw y 
Ropartimmio por («r- 
ritomSj eon ¿1 aumento 
del Unto por ei©at© pa
ra ^unu ipalesy eon ar- 
^®i^^® '‘ ios ùUiœo3 moa 
deles, as ha! Jac de venta 
^a la impraeta y Uhrerí » 
dsi «Diario de Cordoba; - 
Letrados 18 y L-rt Fer-

Imprenta, libren»y iitoarana iei 
DIARIO DB OOROOBA.
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